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53fSe publica diariamente en su Impronta, calle 

dn San Pedro No. 9.
J^rSe vende en el mismo establecimiento.—En 

1» Librería de D. J apiro Hernandos, cal c do San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandos, calle de Sin Carlos No. 37.—En la Cilio 
de San Miguel, Esquina del Rclox; y en la esquina 
calle d<* S. Felipe, bajólos altos del De. D. L. Obos

ALMANAQUE.
¡Sabado—San Lorento Jus'iniano Oh.

Sale el Sol......................... á las 6 lis. y 18 rns
Se pono............. .......*.......id Lis 5 id. y 42 id.

FASES DE IA LUNA
3^1 Sü S239 33 9333332383» 

LLENA,—el G á las 11 v2l m. dota noche.
C. MENGUANTE—eí 14 A las 11 y 43 m. de id 
NUEVA,—ol 22 á la 11 v 19 m. do la mañana, 
C. CREC.,—ol29Alas4y8m.de id.
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DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL
Para los Pueblos del Interior.
................................. 1 ° y 15 .lo cada ines.

©3 333339^^339 
Para los Pueblos del Interior.

Para tabarrera de Chile el.......... JG de cada
Para la de Santa F6 el..................19 id.
Para la dol Porú el.K.w...........2 y 26 iJ.

IDOS, 
id. 
id.

PARA
CADIZ, BAB33L0NA T

GENOVA.
£■¿'¿7 Admití carsra y pasageros la polacra sar-

CONCORDI A, capitán N:co!as An- 
Jr-IJL saldo, consignada o í). Francisco Jun- 
nicó; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre v de inarcha superior. ag 4 3p

A AISO
EL Bergantín Ingles “Amelia,“ que 

Jkx esta c -.rgnndo para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacunos secos ó su 

equivalente en finios, adviniendo a él que losten- 
ga que es preciso embarcarlos en toda esta sema
na. Vease con los consignatarios

Be.ley Steicard y Ca.

pasZaoádíz’t 'malaca
IIA fijado su de tino la muy acredita- 

n ‘la y de irimers ma cha forrada v e|a
iz ■- \ ana en cobr*- fragata sarda “ EOLO,”

Capitán Vicente Gianejlo, que saldrá precisamente 
le! 15 al 20 del próximo Septiembre : tiene la ma* 
yor parte de sil carga y admite el resto y pasage- 
•os, para los cua’/is tiene las mejores comodidades. 
L is SS. que gusten aprovechar tan buena oportu- 
íida I pao Icn ocurrir á I). JOSE GSSTAL, 
Calle de San Pedro No 216. Agosto 21—

AVISO.
Para el Rio Janeiro saldrá a principios 

el entrante Setiembie, la fragata HERMOSA 
'HILENA, que ofrece excelentes comodidades y 
■ucn trato para pasageros, consiírnada a

ag 25 FRANCISCO JUANICO.

FOlt LIVERPOOL
DIRECT.

Thc fine fast sailing Rritish built Scho- 
¡JV oner “LOUISA MARI A,” T. Gamble, 

Master, burthen of register 136 tons, 
'... L L) and lately oppened, will taire freight on inó

rate tennaano has most superior accommodations 
. r passengers. For partícula rs anply to 

LAFONE, WiLSON &. Co.
alie de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
r " La hermosa y muy velera goleta inglesa

LOUISA MARÍ A, su capitán Tomas 
■*. V. Gamble, de porte de 136 toneladas,

. 1.] forrada y clavada en cobre, tomara flete para 
■ho destino a precios moderados, como también 

, ságeros, para lo que tiene comodidades superio- 
i Para tratar ocúrrase a la casa de

LA FON E, WlLSONyCa.
lile de San Miguel No. 27. set 1

?ABA PAZSANDIL
Sddra sin falta el Sábado el bergantín 
g-’leta nacional EXCEHOMO; admite 

■ carga y pasageros a precios sumamente
<j i itivos. Los SS. que quieran aprovecharse de 

, ocasión pqteder verse con los SS.
RAMON Y BERTRAN,

5on su patrón calle de San Tclmo, casas del 
Sr. Pereyr-a.

SALDR \ en esta semana la goleta nació
AsSa^unl “Sarandí“ los SS. que gusten cargar 

o ir de pas igo ootlran ocurrir al ulnnocn 
do D. Manuel Gradin frente al muelle.

8E VFAOE.
UNA casa en el Pueblo do Canelones 

■ gaain propia para pulpería ó almacenes, tam- 
- - "— bien se cambia por ganado do cria, 6 

por je icios ó efectos do almaoennjcs ; Está tasada 
en 2500i; la persona que so intereso puedo ocur
rir al mismo pueblo casa do Dn. Manuel Orcajo 
que es el enoargado do dich i vento. ag. 7---3 p

JKVISO.
Se alquila u 

’ 2 “ ■ ® una familia
i echar est.

Se alquila una casa de alto propia para 
‘I* i corta, el que gustase apro- 

__  . echar esta ocasión ocurra á la tienda 
que fué del finado Dn. Miguel Condo que en c’la 
hallará el encargado para tratar. ag 7—3 p

AVVSO
En la calle do S. Fe ipc No. 8\ esquina 
a la del Portón, hay para o!qu lar una 
casa buena para cualquier oficio: en la 

misma se vende un armazón completo de tienda.
Quien deseo uno ú otro, ocurra a la misma casa 
que hallará con quien tratar, ag 20—tí*

AVISO.
*Tp A persona que tenga un pardo de 10 a 15 años 

'«■4 y quiera veuderlo, ocurra a la Esquina del 
Rclox en la calle de loa Pese adores on donde encon
trara con quien natar. ng. 27. 3—p

I

AVISO
necesita una ama xle leche, a la que ee dar$ ; 
buen salario ai acredita su conducta y cos- 

tumb.es. Se preferirá a una esclava do las condi
ciones indicadas : en esta Imprenta darán razón. I

OT3
venden dos cr adas jovenes, una negra y una ( 

Wá mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente 'bien.—La persona que se interese I 
por a’gtina de dichas criauas, véase con su dueño > 
que vive er. la eafle de Santiago No. 46. ag ¡

DZL 1ÍÓL£S£TTO
'•TVRsN individuo que tiene el provecto d>* esftbie* 
4$ cor un obrage de jad illo, desearía encontrar 

una persona, con quien asociarse para la enprosa. 
Quien guste tratar y quien obtener otras noticias, 
ocurra a esta imprenta, que en ellaledaran razox

AVISO,
*5 í* A Comisión Directiva del empréstito de cien>o 
¿£¿jyveinle mil pesos anuncia a los Acc’onis-aa 
que desde esta fecha pueden acudir a su tesorería a 
recibir les cantidades que les ceta adeudando para 
amortizar 6us respectivos documentos según loba 
dispuesto el Super <»r Gobierno.
• Montevideo 3 de Septiembre de 1935.

JLV1SD OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

T^iOR disposición Superior se sanan á remate los ' 
derechos del Papel Sellado, Patentes y Ale i- I 

balas por el año de 19 6 próximo venidero; en el; 
concepto de que no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna ant.cipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción fiíguientc : la 
mital del importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimes/re del año del remate ; á saber una 
enarta parte cada mes; y la otra mitad restante, en 
los do3 cuatrimestres sucesivos, entregándose tu a 
octava parte mensaalmente. Las propuestas se 
entregaran en la Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la una 
de la tarde ; a cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadores ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Septimbrc 4 de 1935. 30—p.

A.V1SO.
n cumplimiento con lo dispuesto por el eu- 

perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr.
Gefe Político ; se previene á todos los qu . tengan 
billetes de la gran rife de diez mil patacones, s< 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado del café de Su. Francisco, á recibir su iinpoi- 
tc, desde las diez déla mañana hasta la una de 1 
tarde. Montevideo So Aicmbre 3 de 1835.

Sü 1V V
U1D0.

WN negro del establecimiento de Hall De Yon- 
gh y Ca. en las tres cruces.—su nombre e.-> 

Pedro Secó, y sus señales pon alto y flaco, cara ra 
ya 'a y de edad de 50 años poco mas 6 menos, lleva 
chaqueta de paño azul, chiripa de lona y sombren- 
de ule; se encarga á la Policía de su aprehensión, y 
también á la persona que áfpa donde existe y quie 
ra avisarlo en el espresado establecimiento ó en !;■ 
Ciudad en la calle de Sn. Luis casa del finado M< - 
lio donde recibirá una gratificación. stp. 3 — p

ah» Twiao; T *^N la barbería D. Pedro José Lino, calle de 
San Carlos No. 44, se venden y también se 

aplican sanguijuelas recien Jlcg.idas de Europa.

1 ÍT1ÜRE8.BITB
A I.OS ACREHRDORES.

Pedro Banon, proft>sor de firmncin, ni au- 
sentirse do esta capi al, rindo las mas 

expresivas graoins a los SS. fnonltiuivos por In 
protección sin límites que so han dignado dispen
sarle, y con cuyo resultado invita a lodos sus 
acreedores para <|uo ocurran a su ostablcoimionto 
en la calle do San Gab-iol No 107, nsc*puntual- 
mento pagos on plata ó en uro, ug 29 3p

5
□3 V3ND3ÍT,

VjHl tdoslos borrajos aortcspmetientes a un torno 
vA para saladero nuevos y <le buena calidad, y 

también algunasc 'r-etillasno manos y tablazón de 
m idora de pino ; el que so interese por algunas de 
estas o «as puede oou rii a la o >llc ele Su. Fernan
do carpintería conocida por la bota colorada.

I

AVISO AL PUBLICO
033333329 tenhn. 

do que ausentaran p ’r algún tiempo dol 
país, «-frece de \entn una partida de 15 ó20 ciarte 
rol 'S de vino de Burdeos superio a prcoio m tv 
■noderarto Los SS que gusten c nnprarli pueden 
oettfrir a su es nb coun cnto en la calle de S-n 
Carlos No. 26, en la inte.igeuci. que se vende 
dinero de contado. i g 28 tí*

SS¡ HA D3GAPAZ.E0ID0

EM L diu SO dol enmonte A las oraciones un mo
rroño Chaiijr't lor qui le había dado un 
atado para que condujiste dosrl el Muelle que 

contonin, un sobre todo do pidió francés color acei
tuna con cuello de terciopelo, un par da pantalo
nes do paño azul, otro par de género do I tua ra
yados, un par de boíua, dos pañuelos do seda azul 
para M cuello» y un dicho do coloren que iba ata- 
dotado. Se suplica 6 la persona qunselo pre
sentara en venta, alguna de las pi z is pérdidas 
ocurrí A la calle de S. Pedio nñm. 246 donde re» 
cibi-rá. una gratificación.

v

JkV’ÍHO
la calle de San Gabriel No. 98, tienda 

mcrceria conocida cottel nombre de tpeyjus- 
' J ría, se hallan — peinetas do ca-ey de todos 

tamaño y clases, colores escogidos y calados mo
dernos. También lashay de talco de todos tamaños 
y calados, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios suma
mente equitativos.—En Ja misma casa se les pro 
porcionarán a los compradores las eajas en que 
deben H&var las peynetas para que estas no reciban 
ningún detrimento y c mservar su corbatura. a 27

STTGaNIO GÁMBLIW,
Id ijblENE el huno- de informar e público que 
4a» acaba de establecerse en esta capital en la 

calle de San Frncisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pajeros —Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

AVISO AL PUBLICO 
1?1^N la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 

de San Gabriel No 75, se venden y también 
se aplican s mguijuelas rocíen pegadas de Europa.

i

JLVISO,
5y¡rJíN la calle del Porton Nu. 49, hay un cuarto 
_¿r| con alcoba para alquilar a hombre solo: en 

11 misma casa darán razón. pct4 3p
AVISO

4Y CABAN de llegar de Buenos Ayres, y del 
establecimiento horticular del Sr, de 

Oloinberg las plantas siguientes----- -
Fruías de carozo.

Damasco.
Duraznitos amarillas de h virgen (168 fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el grand cochon 
------------ :25 de Muyo 
Pavía blanca [L rt fruta]
Molocoton de Cochabamba 
Damasco prizco 
Almendra do la Princesa 
Bocado de damas 
Melocotqn el monstruosa 
Pelón amarillo muy grande 
Poloncilosdo lavírgon 
Pavía cardenal

¡ Melocotón Rey Jorge
Auriniaías muy dulce, pelón 
Duraznos blancos do invierna 

it - amarillos id.

Santa Holnnn 
Almendro do Provonzn 
Polon prizoo verde muy grande 
Duraznitos Mineas do la virgen [l * fruta] 
Aboyados do Chile 
Puvít gruido Pornpnnofl * frute] 
Prisquitos do ¡a virgen [l u fruta] 
Pilonas rosados muy grandoa 
Pó ;ho ibricatoó
Priscos romanos grandes [oarni colorada] . 
Priscos gr indos blancos
Priscos ainizcla los
Pivía grando colorado [l * fruta] 
Prisco patito inigribnncfl • fruta] 
Pdonos romanos sumamonto grandosy otras 

varias clases,
Prisco blanco do inviorno

Dehiondo advertir que el Pavía Cardonal, el gran- 
do Pompono, la Pécho abr¡cot«*é, ol Prisco amiz- 
ciado, la grando mignonno, li potito mignonno, 
son plantas nuovamontc introduci la«, que so 
distinguoq por su tamaño y su precocidad, prin- 
cipahn* nto oll°, 2°. 4o 5 3 y G ° : el 
3 3 os do un grandor disforme poro mas tardío, 
con gusto A damasco : todos ellos de frutas es* 
quisitu

Manzanos, perales, $6.
Poiro R >yalo

--■«.Crassano
---------Bergamota do inviorno

■ - - Muscat Allemand
-------- »B Tgamota db Holanda
---------)© Colmar 
---------Virgoulouso 
---------Buon cristiano de verano 
-------^vMossiro Jaén 
-------—C dibaza
—«—— Blanquetto 
----- —•Robino d'été ó do verano

----Y argonelle 
------ —Verga mota do voraqo 
--------- Chauinontel 
--------- B lilísima ó Supremo 
--------- Royalo d’hivor 
——Doyonng gris 
——r — Gigantesc i ó dh á libra 
--------- Murecillo d’hivor 
——Acamnezada 
----------Buon cristiano do inviorn® 
---- - —Saint Gormain 

----------Parda 
—— —Frane Royalo
——Cermeña

—Vcrgamotade otoño 
— —Martín Suc 
———Buon cristiano de otoña 
--------- La marquesa 
—r—— La Bourel 
——Cuissi midamo, &.c. ¿te. 
Manzano, pero amarillo

Id. id. rosado ó Poinmi de Pigoon 
Membrillo dulce ó Lucuma 
Manzano grando Miribollo color púrpura—Id. 

grande IJ. blanca—Id. Court penda,
&C.-—[esqnisita fruta, posi 1 libray mas.]

Plañías de adorno.
Mégpílü9 JaponiciH 6 Nespefo del Japón 
Lda Varin, el hermoso de todos 
L-turel rosa (noruim) flores dobles

Id. blanco id.
Naranjos, Limones, Limas <J*c. 

Toronjas 
Limón Real

Id. chico 
Lima dulce 
Naranja solecta 
Decumana, Pampelmous ó monstruosa 

de Mr. Prudent
Naranja de Tucuman superior

Id. enana *
Id. de ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
Id. el gran mandurin, la mas esqui<ita 

de toda9
Lima dulce muy grande (nueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón melongonoeformis ó forma de 
Berengona

Limón dulce, &c. &c.
Las pl; ntas de toda clase que antece

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado an- 
teiiormen.ro la fruta de 1<19 plantas ma
dres. Se responde de la calide? '> 
ellas.—— i ....Se venden en la calle de S. 
Gabriel No. 104, trente a la casa del 
finado D. Juan Duran. jul 28 tfc

u
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ESPAÑA.

aquí debe haber algún error do imprenta, ú oini-

SABADO 5 DE SETIEMBRE DE 1835.

¿e. 24,que 
¿onde se ...
de fortificación
¿emolido al^ .
bajo tiro de fu-.il de las

Continúan los editores dol Nacional bu artículo 
Economía Política, ponderando los motivos que 
pueden ocasionar el descrédito, y entre ellos 
cuentan la diversidad de valores que circulan 
ontre nosotros. Estrenan los editores dol Nació.

] 9 de Junio
Él Brigadier Conde de Mirasol Parti- 

ciim desde Bilbao con fecha 10 dol cor

riente, que desde el 7 en que se encar- 
trb del comando de aquella ciudad, te- i 
hiendo not¡cias de que iva ser atacado j 
por ln facción, so ocuró de toniaT las j 
medidas necesarias á su defensa, organt- | 
zando de los depósitos de los diferentes 
cuerpo» allí existentes, dos batallones 
cuyo comandante d.ó al acreditado Lo- 
rnnel de la Provincia de Compostela U. 
Jo’é Ozores : hizo mudar las municiones 
'para la Iglesia de Sn. Nicolás, como 
punto mas seguro y propio:: pidió y ob 
tuvo de la Marina Real dos piezas de 18 
v una hatería de cohetes con los sirvi. 
¡.pies necesarios para su uso: solicito do 
,|e Lord Soleé, Comandante de las fuer, 
zas’navalesde S. M. B., algunas carro
ñadas de sus embarcaciones de guerra, 
20 quintales de pólvora do artillería, y 
municiones para Calibre 18 : *c está 

construyendo una carreta para un canon 
de 24, que mandó ven.r de l ortugalote, 

¿onde se hallaba = conlinuanse las obras 
. y para ese fin se han 
launas casas que se hallaban

impedí que los facciosos se aprovechen 
de ella* pai5* su abrigo. Convencionó 

con el Comodoro ingles que si se pre
sentasen los enemigos, él les enviaría un 
oficial reclamando el libro pasage del 
rio, y que tendría siempre dos botos con 
la bandera inglesa, para sostener líbrela 

comunicación : aquel digno oficial Unta, 
nico se mostrase por todos modos franco y 
decidido á contribuir con sus auxilios 
á favor de la causa de S. M- C- y de los 
intereses de la causa de la libertad de 
España : á ruegos dol Gobernador de 

Bcrmeo, reforzó aquella guarnición con 
132 hombres. Pidiéronse á Santander 

municiones de boca: se mandó el vapor 

Reina Gobernador^, á S. Sebastian, pi 
d¡endo á su Comandante Genera! la ar. 
til cria y demás municiones que juzgase 
poder dispensar.-En postsenptum, dice 
el mismo Conde de Mirasol que en aquel 

¿i. se dejaron ver los enemigos en pe. 
que ño numero, haciendo algunos Uros 
¿e‘fusil, á que no soles contestó.—El d 
salieron del Puerto do Santander, para 
cruzar en aquellas costas BerganU. 
nes de guerra Franceses Borda y Rti.

I
I

ministerio de hacienda.
Montevideo, Septiembre 4 de 183o.

El Tesorero General, previa inloima- 
clon v liquidación de la Contaduría rec 
birá treinta mil pesos en Pólizas del uno 
v medio por ciento de premio ntensual, 
Le entrará 0. José Mana Estéis, 

amortizándolo* con los fondos del depó
sito de la Tálente extraordinaria al 
¿especio do ochenta y cinco pesos de 
valor por cada cíen pesos de aquellos 
documentos V quedando á beneficio del 
Erario los réditos que hubiesen vencido 

hasta la lecha.
Juan Maiia Perlz.

Al Tesorero General.

nal esta diforoncia do valores, y piensan que ol 1 
crédito soria menos precario si ol interés de las 
Pólizas hubiora sitlo igual, 6 la diforoncia on oso 
interés hubiera dimanado do un ncuordo legisla
tivo : pasan después á anotar que todas lus opo. 
racionos que se han puesto en práctica, deponden 
hasta cierto punto de las eventualidades de otras 
que pueden verificarse ó nó : asi es, dice, que la 
esperanza conservará el crédito ó lo disipará: 
aqui debe haber algún error do imprenta, ú omi
sión del compositor ; la ceporanza no puede disi- 

I par el crédito; será la perdida de la esperanza, 
Iy no'la esperanza, laque lo disipe.

Siguen después los Editores del Nacional 
con laTatonte extraordinaria, y dolo quo dicon 
sobrehila y las Pólizas sin premio, sacan otros 

i tantos motivos que pueden ocasionar el dcscre-

La primera observación quo salta al leer esto 
4.° articulo do Economía Política; es quo su 
redactor no so ha fijado en la naturaleza, y con
secuencias de los documentos de crédito; y quo 
•solo de aqui ha podido nacer la extrañeza de quo 
fuesen diferentes los valores de esos documentos. 
Esa diferencia de valores es inhorente á la natu. 
rale za de la operación. Los documentos de ere- 
dito, bien se llamen Pólizas, Bous, Fondos, Va
les &c. tienen en todos los mercados en que cir- 

I culan, diferentes precios corrientes, nacidos del 
diforonw interés que ganan ; no hay mas que 
ver loq estados de cotización do todas las plazas 

de Europa on que se circulan fundos para con- 
vencerse de .esta verdad; fondos consolidados do 

3 á tanto, del 4 á tanto : y asi á mayor ó menor .
precio, según que sea mayor ó menor el interes, .
y otras circunstancias, quo concurren á. hacer 

Bubir ó bajar eso precio.
El mayor 6 menor premio de esos documen

tos, nace de la mayor ó menor ventaja, que pudo 
obtenerse al negociar los fondos, ó los emprés
titos ; entre nosotros naco esa diferencia de pre
mio en las Pólizas, ó documentos de crédito, del 
diverso origen, y naturaleza do la deuda; no asig 
nó un acuerdo legislativo ese diferencia, porque 
se consideró q* la clasificación do las deudas q‘ de 
bia precederá la asignación, era entonces lenta, 
•tardía y casi imposible : era injusto dar á todas 
las deudas un interés igual, y fué necesario 
atender al origen, y naturaleza de la deuda que 
se jeclamaba para hacer la asignación.

Los Editores del Nacional reconocen, V con- 
fiesan que las garantías (lela deuda pública son 
suficientes: pero so equivocan, cuando aseguran 
que están sugetas á las contingencias de la nego
ciación del empréstito: no Señor; las garantías 

Bon sólidas, seguras, independientes de la nego
ciación del empréstito: este no hará otra cosa sino 
el mas prontorcómbolso Se 'la deuda interior, y 

’ esta sin duda es una gran ventaja; poro la deuda, 
' aun cuando falle el empréstito, está bien garan- 

tida; nadie duda do que será pagada como ha sido 

i ei empréstito délos 120n.il pesos, aunque en un 
tiempo mas dilatado. Aunque se supiera ya quo 
O1 empréstito se realizaba, las pólizas habían de 
tener algún quebranto en -el mercado, por la sen- 
clllisima razón, de que no son notas de banco pa- 
gaderasá la vista, y realizables en fcl momento 

•quo el tenedor quiera.
El agio, es una consecuencia necesaria, é ine

vitable de que hay operaciones de crédito: el te. 
nodor de los documentos de esta claso quiere rea- 
lizailosen un momento dado, ocurre á los capí.

' tales, que se entretienen en descuento^: antes de 
II emitirse pólizas, había egio, porque hubia ope

raciones de crédito .
| Hablándose de las operaciones de Hacienda, 

es necesario tener siempre presente las circuns- 
I tancias en que se emprendieron, y la necesidad 

que nos aquejaba: so han hecho las únicas que 
podrían hacerse, y en este sentido es que los he- 
mos defendido, y recomendado. Censurar lo he
cho, es mny fácil, porque nada hay perfecto, y 
sin inconvenientes:lo quo hubiera sido necesario, 
y mas útil era haber propuesto en tiempo otros 
medios mejores, y sin los inconvenientes do lo6 

que se han empleado-
Este mismo cargo haremos á los Editores del 

Nacional sobre lodo lo quo dicen con relación á 
’ las Patentes: cuando se discutía la Ley en las 

Cámaras; cuando encontró oposición en algu- 
nos HII. Diputados ora la oportunidad de haber 
mostrado todos sus inconvenientes, y de haber 
ofrecido otro medio, quo produjese el mismo re. 
sultado, sin esos inconvenientes : no diremos que 
la Ley do Patente extraordinaria sea buena, ni

aun la mejor, lo quo decimos es, quo ora necesa
ria una Loy quo diosa igual resultado : y los es
critores que guarduron silencio, cuando ora liom- 
po do evitarla, 6 mejorarla, no son los quo tienen 
mas derecho do censurarla.

Después de todas estas observaciones á que 
dá lugar el artículo 4. 0 de Económia Politi- 
rafque está oscribiondo el Nacional, hay 
una muy importante, y mas decisiva contra sus 
anuncios do la destrucción dol crédito : en me
dio do tantos motivos, quo ol Nacional enenen 
Ira, que pueden ocasionar el descrédito, el Go
bierno recibe ofertas do considerables cantidades 
do numerario á mucho menos precio, quo el que 
tleno dinero entre particulares: el Gobierno no 
hace uso do estas ofertas, pero las tiono todos los 
dias: si el Nacional quiere cerciorarse de esto, 
puedo ocurrir a los Corredores de Número ó al 
Ministerio do Hacienda, y lo verá.

Parece que esto hecho dice algo mas, que to
das las criticas del Nacional: que todos esos 
motivos que pueden ocasionar el descrédito, no 
lo ocasionan : y que lejos de eso, si en el país 
abundáran los capitales, como abundan en otras 
partos, ol Gobierno aqní mismo hubiera realizado 
el empréstito: todo esto prueba quo los motivos 
que puedan ocasionar el descrédito no existen, ó 
son ineficaces.

ERRATA DEL NUMERO ANTERIOR.
En la tercer columna, articulo editorial, linoa 

38, donde dice:— “ nos hace volvor sobro lo que 
con motivo á resolver &c.”;_debe leerse nos 
hace volver sobre lo que con motivo de varios pro
yectos de emigración costeada por el Gobierno 
dijimos el año anterior La experiencia ha ve
nido á resolver <$-c.

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

Los últimos periodiros de Europa 
dicen, que el general Español Valdes 
había hecho su renuncia del mando 
del e jercito y del Ministerio, y un 
Diario francés asegura que le fue ad
mitida y reemplazado en el último 
cargo por el Conde de Espeleta.

—Paris, 9 de Junio.—Los perió
dicos de esta fecha dicen que el Du
que de Orleans se casa con una prin
cesa de Wrtemberg, y que el Empe
rador Nicolás manifiesta deseos de 
que este enlace se lleve á efecto.

------ Tolon, 11 de Junio.—El Ber
gantín deguerrn “Voltigeur,“ ha re
cibido orden de dirijirse inmediata
mente a Mñloga, donde se asegura 
que han estallado serios desordenes.

-------Idem., 10.—Un cuerpo de ob
servación va á establecerse en lajinea 
de los Pirineos á pesar de que se de
clare no "haber lugar á la intervención. 
15,000 hombres se hallan ya entre 
Torbes y Bayona : otros 15,000 están 
en marcha para reforzar los mismos 
puntos, y 10,000 marchan á situarse 
entre Perpiñan y Toix. Todas es
tas tropas se pondrán bajo las órde
nes del Mariscal Molitor.

Marsella 3 de Junio.—El Rio de 
la Creuse. y los arroyados que aflu
yen en él engrosados prodijiosameñ 
te por las 1 uvias del 28 y 29 de Ma
yo, han causado en el distrito de Au- 
busson, y particularmente en esta 
ciudad, una inundación tal de que 
no hay memoria. Dos calles han si
do sumérjalas a la altura de cinco á 
seis pies. Los habitantes de las ca* 
lies inundadas despertándose por el 
ruido de las olas que se precipitaban 
en sus casas no han tenido lias tiem
po que para salvarse en I09 pisos al
tos abandonando il una inmersión 
inevitable los muebles, papeles y efec 
tos de toda especie.

—El colera murbus estaba hacien
do terribles estragos en el reyno de 
Marruecos desde el mes de Abril 
último.

—Se habla del casamiento de la 
hermana del Duque de Bordea ux con 
un Principe Kalmuco: la lejitimidad 
Cari na no pudíendo establecerse en

Europa, parece que quiere tomar el 
camino de la China, (Temps.)

Venta de la muger en público Mercado.

Nada hay mas monstruoso que d 
caos de la Legislación inglesa : con- 
servánse aun, sin que hayan sido de
rogadas, la* leyes del tiempo de la 
mas profunda barbarie é ignorancia,, 
y de las cuales se avergonzaría hoy 
el pueblo mas atrasado en civiliza
ción : entre estas leyes vergonzosas^ 
tiene distinto logar la que permite 
la venta de la muger en público mer
cado, de la cual aun, con general es
cándalo, se vé aprovecharse algunas 
personas de la ínfima clase, y puesto 
que la grita ó insultos con que tales 
hombres son recibidos por el pueblo, 
cuando se atreven á presentarse para 
esta inmoral transacion, sean señales 
matifiestas de la publica reprobación, 
ni por eso es menos estraño que el 
Gobierno ó el Parlamento no hayan 
propuesto la abolición de aquella in
fame practica.

Era una muchacha de cerca de 25 
años, los cabellos negros como el 
ébano le cabían sobre los hombros 
con pequeño pañuelo de seda, v su 
estatura era elegante. Un nada de 
gente, de forma estática se hallaba a 
su lado formando con este ángel de 
dulzura y belleza un contraste sin
gular.

Este compendio de hombre era su 
marido, uno de los artistas de la ciu
dad de Londres, y estaba cercadodc 
una multitud inmensa. Llevado por 
un deseo de curiosidad, me aproxi
me de este par singular, ¡inas que 
espectáculo! Esta muger traia una 
cuerda al pescuezo como una vil es
clava, y [cosa única en un país civi
lizado] era su esposo quien la andaba 
paseando asi en medio del mercado. 
A vista de esto no lie podido conte
ner mi indignación, principalmente 
cuando oi al marido pregonar; — 
“i Quien compra esta muger por 30 
shellings [6 pesos poco mas ó me
nos.] Los compradores parecían in
mensos, mas ninguno se arrimaba á 
dar el preeio exigido, no queriendo 
también el marido rebajar ni un solo 
maravedí. Ya ¡va á arriesgarme, no 
obstante ser casado, a hacer la adqui
sición de la joven inglesa, lisongcan- 
dome de restituirla inmediatamente A 
la libertad, cuando en el mismo mo
mento un mancebo, á quien yo ya La
bia visto por muchas veces atravesar 
la multitud con un aire de desasocie- 
go, y consultar frecuentemente una 
bolsa de cuero, lanzando ávidas mi
radas sobre la muger del artista, vi
no derecho á mí y llamándome a 
parte, me dice:—“ Señor vos sois ri
co... .esta muger sin duda va á caer 
en vuestro poder... .yo no tengo for
tuna.... a no ser eso....mas quien 
quieia queseáis permitidme la haréis 
feliz.”

Admirado de semejante recomen
dación me di vuelta entonces hasta 
mi intórleciítor, y vi en efecto su 
aire perturbado, rostro pálido, y por 
sus ojos anegados de lagrimas que el 
pobre muchacho se interesaba mucho 
por la persona que estaba en venta. 
De las pocas palabras que acababa de 
oír, y por el juego de la bella cautiva 
y del muchacho, comprebendi todo, 
y sin necesidad «le mas amplias in
formaciones entregué á este mi bolsa, 
el cual, comprehendiendome también 
perfectamente, corrió sin perdida de 
tiempo acia el marido, le dio los 30 
shillings, y tomando entonces su nue
va conquista por el brazo, me resti- 
tituyo mi bolsa, agradeciéndome la 
felicidad que yo le había proporcio- 
nado, y desapareció por en medio del 
Pueblo.

El marido contó su dinero y con
tentísimo con la venta que había he
cho, se fue acia una taberna. Cuan
to á mi di vuelta Acia mi hotel satis
fecho de la aventura en que acababa
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de tomar parte, poro muy n din irado 
de este derecho singular, otorgado 
por las Leyes inglesas á los maridos, 
de poder así vender sus mugeres en 
las plazas públicas, y mismo sin in
gerencia de un tasador.

(Jornal do Commercio.)

CORRESPONDE WI %

TRIBUNALES ECLESIASTICOS. 
(Continuación dol No. 1790.)

Me en sumamente satisfactorio haber 

dado con decisiones tan terminantes que 
servirán do mucho para el mejor escla
recimiento de la materia en cuestión: 
ellas, sin duda fueron las que tuvo en 
vista la Asamblea Constituyente para 
ordenar lo que se loe en el articulo 109 
do nuestro Código “ Que ninguna causa 
sea de la naturaleza que fuere, padrá juz
garse ya fuera del territorio de la Rfipú i 
blica-, v añade, que la ley proveerá, lo ¡ 
conveniente á este respecto; v ¿como ten* ¡ 
drá el debido cumplimiento aquella reso 
lucion, sino se ostab'ncen Tribunales 
parala 2. p y 3. 53 instancia? por que 
nadie so persuadirá, que el espíritu del 
texto de nuestro Código sea, el que las 
causas eclesiásticas terminen en L ® ins
tancia; esta seria una horrible monstruo 
sidad, como lo seria igualmente el nom
bramiento nccidentbl de Jueces para 
fenecer la- causas que pudieran ocurrir; 
»o han hecho pues otra cosa las Cáma
ras al sancionar la erección.de dichos 
Tribunales, que perfeccionar el texto de 
nuestro Código, cumplir lo que él pro ■ 
mete, y adoptar la medida indispensable 
para que pueda tener su exacto cumpli
miento. Es fuera de du la, la jurisdic
ción y facultad de nuestras HH CC 
para legalizar sobre estas materias: son 
tan uniformes el sentir de lo autores que ¡ 
tratan do este punto, que apenas necesita . 
de ilustración : asi como cuando nu’estra 
constitución circunscriba la terminación 
y fenecimiento de las causas Eclesiásti
cas al territorio de la República, no 
invade la Jurisdicción espiritual; tampo 
co |.> ejecuta cuando autrortza al Poder 
Ejecutólo para que erija los Tribunales 
para llevar A efecto aquella medida : la 
potestad civil establece los júzg alos, y 
la ley canónica comunica la jurisdicción 
necesaria para desempeñarlos según su 
Ciase A las personas nombradas para 
servirlos: tenemos un ejemplo reciente , 
en el Estado vecino: la Provincia de , 
Buenos Ay res determinó en 11 de Julio ¡ 
da 1832, que las causas del fuero Ecle
siástico se juZgisen y feneciesen en 
todas sus instancias dentro del territorio 
do ello, y el Poder Ejecutivo en virtud 
de esta resolución y de acuerdo con el 
Reverendísimo Prelado Diocesano erig ó 
los Tribunales necesarios, sin quo nadie 
se haya atrevido decir de inconpetenciat 

solo al Nacional le era reservado salir 
con esta novedad; pero ya expuso al 
principiar esta correspondencia, que lo 
hacia ostigado de sus clientes devotos.

¡Ah Sr. Editor! No condescienda 
con esas almas justas, timoratas, y celo* j 
sas que chirlan como energúmenos sin 
haberse dedicado A estudiar racicalmen- | 
te materia tan importante, hablando en 
ella A bulto, y sin conocimiento, querien-' 
do que la piedad ocupe el hueco de la 
aplicación. Yo les diré lo que san Pablo i 
de los ludios: (1) “Que tiene i zelo santo, | 
oero gobernado, no de la ciencia, sino del 
arror.)' Que bien S, Bernardo al asunto 
imc “Cuanto mas ardiente el zelo, mas 
vehemente el espíritu, mas profusa la ca' 
idad, entonces se necesita mas vigilante 
.abiduria, que suprima el celo, tempere el 
spiritu y ordene la caridad. Mucho me 
emo señor Nacional que entre esas 
mismas tan cristianas, ande algún de
nonio, pero lo conjuraremos, y contos- 
n remos á los cuatro artículos si el lienr 
o lo permite.

(1) Ad. Rom. 10.
(Continuará.')

Sr. Editor dd UNIVERSAL.
Unos Duendes del Nacional de hoy 

rovucan el zelo de V. por el eré lito del 
1 misterio de Hacienda para que rosuoL 

i a eBta cuestión.

<< 

<< 

Ci 

<<

“ ¿Porque <e Irin anticipado ni E litar 
“ del E'tlandarto 300 6 400 pesos cunn- 
“ do hQ) un furor por aparentar la mi- 
“ yor economía; y on el gabinete, como 
“ fuera de él, no ponderan los mayores 
“ ahorros ? Es acaso on recompensa de 

los grandes servicios que hn prestado 
A la causa do la Independencia, 6 por 
los que hizo a la dol órden y de las 
leyes ? »
Como lo contemplo á V. domasiado 

ocupado y me intereso también en el 
crédito del país, y en que la reputación 
de los hoijibres que lo sirvon no sea 
contaminada por el soplo de la calumnio, 
tomo á mi cargo refutar la que encierra 
el articulo do los Duendes, cuando su
pone que por el Ministerio de Hacienda 
ni por otro alguno de la actual Adminis
tración se haya anticipado un real al 
Editor dol Estandarte. El hoeho es 
falso, y provoco ni atrevido impostor que 
tan siniestros informes dió A los Duen 

des, y A ellos mismos que con tanta 
ligereza lo establecen como nn hecho, A 
que lo prueben, mientras yo me dispongo 
a desmentirlos de un m ido algo mas 

solemne.

Un Exorcista.

POLICIA.

Presos por ate Departamento,
Dia 4.

En la noche anterior ha sido arresta
do por la 1.a5 sección de ciudad) un 
negro libre por pelea con un pulpero 
é insultarlo y querer sacarle cochillo.

Entró. .
Salieron 
Existen.

Presos existentes.
Dia 4.

Total

.1
.3
64

67

En la cárcel pública existen.... 10 J

Multas impuestas por la Policia.
Dia 4.

Al carnicero Mainel por falla du peso 
en la arroba de carne.......................2 pesos

A D. Domingo Vázquez por h «berselo 
visto arrojar aguas inmundas por ol aiba 
nal de su casa.................................................4 id.

. rni n-, .. ■ >■■■ i 4m .................  1LU»

DESPACHADO EN LA ADUANA.

2
1
1 y

3 
1
1
2

Dia 4.
Sres. Being y Pernin^

2 cajones cuadritns de santos 
2 id. con 12 baulitos de per

fil me ría.
Sres. Rennie y Macfarlane, 

cajones fosfu ros 
id. papel pintado 
id. pañuelos de punto 
merino

id. flores
id. chales de gacillas 
id. pañuelos de merino, 
id cajas de rape, bandejas 
aceiteras y lamparas, 
id. bellotcria
id. esclavinas de punto, 

vestidos y gacillas
cajón peinetas de talco y 

de carey
cajones juguetes de niños, 

id. de sombreros 
id pañueloszde seda, 
id. botas, 1 id. bot mes 

baúles perfumería.

3
1

i

3
1
1
1
2

ENTRADAS------Día 4.

ca jones porcelana 
d ¡dios sardinas 
d cho setnill s 
dichos sarazas 
dichos sedería

Bergantín francés ‘‘Gaulois/* de 
171 toneladas, salió del Havre de 
Gracia el 17 de Jnnio, consignado á 
la órden, con------

2
H)

1
4
5

62
1
6

25
1
1

366
400
100

3 dichos cuadros y cristales
3 dichos libros
2 di< Ims nitidiciiinR

12 bultoN inrrcnncms 
cajones vino 
dicho muselinas 
dichos lienzo tino 
dichón vino champaña 
dicho rapé 
dicho efectos 
tablas 
bel dosas 
cunastoN vino chnmpnñe

IIAN CERRADO REGISTRO. 
Dia. 4.

Goleta santafecina “Santa Ana”, 
con destino u Santa Fó, patrón Juan 
A. de Santiago, por su patrón: con 

12 pipas vino tinto de trasbordo 
2 medias pipas aguardiente id. 
2 pipasjinebro de reembarque 
1 id. vino blanco id.

HAN ABIERTO REGISTRO.
Dia 4.

Fragata sarda “Eolo” capitán Vi
cente Ganebe para Cádiz y Malaga.

Balandra nacional “Feliciana” pa
trón Cayetano Vazzano para l’ay- 
sandú. •

TEATRO
6 c función del tercer mes.

(EL DOMINGO 6 DEL CORdIELTE.)
Hallándose complotamento restablecida la Se. 

ñora Elizx Vaccani, los empresarios han dos. 
tinado para el din indicado la Opera en 2 actos 
del maestro PAER titulada------es,

O EL
DELIRIO PA TERMAL.

(T¿FA jlas siete y media.

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

I TSTfrABIENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
i venidero como término del plazo concedido
a loa hacendados y demas individuos de la campa- 
ni que catan obligados a sacar la Patente estable- 
c <la por la ley «le las HII. Cantaras de 23 de Junio 
del presente año ; se previene que oor el artículo 
10 de la misma ley incurren en la pena de. la mitad 
mas del valor de la Patente, los que pasado aquel 
término no la hubiesen sacado.

AVISO OV1CIM.
I VIS'frABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno
I iriJLiue se excluyan lo3 Pasaporten, que hasta 

ahora han formado parte del remate del papel sella
do.&c. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 de! corriente, se previene

: á los LicitaJores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquél ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

AY. VVHUÍO
B PASCUAL DENEGRÍ, retratista, que vive

Q> en la calle de San Fernando No. 11, ha 
recibido una partida de marino para lapidas, que 
vende bien sea lisas o labradas, y al ¡rusto del que 
las solicite. Set 5 3p

AVISO
desea compra* un ne;

costumbres, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
siempre el último. El que lo tenga puede- ocurrir 
á esta imprenta que darán razón del comprador.

iE desea comprar un negro joven que tenga 
como de doce á catorce años, sano y de buenas

AWI©
(^E venden tres negros. Dos de ellos jovenes de 

edad de 13 á 15 años, y el otro de 22 años, 
ocúrrase á la Platería de Dn. Agustín Jouve, en la 
calle del Por ton. set. 5—3p.

Cj^acadadcl Catecismo y aprobada por e) Ilust 1 
M simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO \ 
CABRERA, Obispo do Buenos Ayrcs. Cuyo Si

. c- -.......... ta ~ A1SUV0-
tros de primeras letras que la enseñen a sus alum-

CRISTIANA EN VERSO.
lor el Ilustri- 

|y 
-------------- vuj-u o!, 

concede cuarenta días de Indulgencias, a los maes
tros de primeras letras que la enseñen a sus alum
nos ; lo mismo a los niño» que quieran aprenderla 
como a los padres de familia que llevados del ver 
dudero celo de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber.

Se halla de venta en la Librería de Dn. Jaime 
Hernández, Calle de Sn. Gabriel, c .sa del finado 
Dn. Juan Duran.

i 'i —---- • vouvuu
como a los padres de familia que llevados del ver

,....... .................> ___
«‘'jos al cumplimiento de tan religioso deber.

Hernández, Calle de Sn. Gabriel, c.sadeí finado

□3 VENDE ó SE ALQVILA

WNA c isa de azulea en la villa de la Florida, 
propia y con bastantes comodidades para 

cualquier negocio, ocupada hasta ahora por su 
dueño D. Pedro Guindan. El que se interese en 
ella puede verse con dicho señor en casa de Don 
Ambrosio Leprcvost, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del prt 
sente mes; y después de c9te término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a 11

EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vendo una cnsa pequeña fronte á lo dol Sr Cnvni- 
llon.—otra cerca del Morondo.—y dos man siinw en 
«I Cordan y en c| Arroyo Soco.—Cambia fincas en 
ohiu Cimlnd por unuestanoin.—quiero nrquilur unn 
cobo decampo do esto lado dol Miguelolo.—vendo y c<»m| ra campos, Estancia* y Ganado de crin.— 
vende lancc'on de denunoia <ío un campo del otro 
Indo de| Rio Negro —'¿50 novillos <lcl uño pasudo— 
h rreno fiel otro lado del Miiruelctc ni lado del Sr. 
Juanicf).—y »nrla* manzanil* en ln Nueva Ciudad 
—compra unn linca en la calle del Portan 6 poa 
inn edincioncR, y mi pcqu< ñ<> ríiíq quo esté de la 
cullvdcl Por ion hacia la Bullía.

A Las Edificadores.
Vende hermoso* solare-i y caquinos, en la pinza del 
Nuevo Merendó propiun para enana de trato por hu 
mucho jrouio á a.cha plaza, Hiendo cate al Norte.

OJO,
Con algún capitalista de* a colocar un joven de 17 
años, de oducaoion cuidndn con camero, posee el 
ingles regularmente y quiere constituirse a trabajar 
con la esperanza de hacer su fortuna.—cambia por 
ganado (le criu una f.inmsa gah-ra ; el que gusto 
tratar c «ncurin a la oficina del Ajente, sita en el 
Porton Viejo en donde catara

Manuel Correa.

AVISOS NUEVOS

POR LUIS BA.ENA.
El Lunes 7 del corriente se han de 

vencer precisamente á la mejor postura 
los 135 bultos de efectos recien llega
dos en la Barca francesa “Le B taque» 
A la consignación de los 8S. Renuin Vlar 
farlane y cmp. consistiendo principal

mente en—
Pañuelos de raso y tisú de mucho gus

to, dichos indianos de capotillo, dic' os 
de libel, ráceles, gros de naples, floren- 
cias, terciopelos, jeneros para chalecos 
de mucho gusto y diversas calidades, 
crespones, billoteria, capas de merino 
bordadas para señoras, dichas para hom* 
bre de paño, corbatas de terciopelo, ra
so, y paño d ’ seda, felpa negra de seda, 
sifita de gacilla, catnbray de Hlo, pañue* 
los de cambrai bordados y estampados, 
gacilla de seda, pañuelos de seda de di
versas clases para cuello de señoras, 
chales de soda y do gacilla, pañuelos de 
merino bordados, velos y chales de pun
to negro, vestidos bordados de muselina 
y de seda, esclavinas, turbantes para e- 
ñoras, camisas de cambray dé hilo para 
señoras, chales de merino, guirnaldas, 
coronas y peinados para teatro, pañue
los de seda putares,' dichos de seia para 
corbatas, tiradores de diversas calidades 
delantares do seda, camisolines, ligas, 
cuellos/ guantes de hilo de Eseosia, di
chos de seda, dichos de cabretilln de di
versas clases, abanicos finos, entre finos 
y ordinarios, zapatos de diversas clases, 
botas, m u roquines, candc'eros de cobre 
y de platina, licoreras, aceiteras, saleros, 
palmatorias, brascritos y tinteros de pla
tina, obras de cobre y do lata, juego de 
café de porcelana, veladoras, un servicio 
Je porcelana completo para mesa, flore* 
ros, fosfuros, javoneras, cubiertos para 

meses, carteras, tijeras, cortaplumas, 
puñales, instrumentos de ciiují i, c-tu- 
ches de navajas superfinos, bandejas, 
cestillas, tubos de. quinqueés, bombas pa
ra dichos, lamparas y quinquéses de di
versas clases, p nturas, dedales, broches 
cristales ricos, cajas para rapé, peines, 
batidores, juguetes para niños, carpetas 
para mesas, , ara piano y para sillas, ne* 
cesarios para hombre, y tocadores para 
señoras, costureros de música, bastido- 
rts, lacre, Le Roy, libros impresos de 
obras selectas, mangos, bolsitas para di
nero, galanes falsos y de oro, botones 
de vanas clases, peinetas de carei gruir 
des y chicas, sombreros de diversas cía* 
ses, embutidos de muselina, perfumería, 
agua de colonia y tu abanda, papel pin
tado, flores artificiales y para iglesia, 
cuadros, hilo de vela. Y otra numero
sa variedad Je "artículos.

0^7*A las 10 y medía en punto y conti* 
nuará á las 4 de la tarde.

5.
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INTRODUCCION.

PRECIOS CORRIENTES
Montevideo) Setiembre 4 de 1835.

lea eorrcípondr, aegun 1» manifestación que ellos 
miarnos hicieren de la renta que fe» producen.

5 En el caso dff nporecer n rtiblemente diminuta
la declaración de u.*‘ propietario^ ari icapeeto de la» 
fincas que titbioMJ a|. de laa que ocu
pase ol mismo, ac recu ’n™ «I ybilrioderegulacion 
que previene ol artículo 4 ° de la L-v.

6 Loa capitales on gana, 4™ » regularan por U
declaración que hiciere del ».’UT° hacendado;
pero si apareciese diferencia .“-xces va se proc-dcra 
al avaluó por un Jury compue» del Juez de az 
del distrito y dov hacendados deí mismo.

7 El Jury en cuale.jquíera de i>.'9 t^oo qoe ee 
previenen en loa dos artículos procedí‘‘Df,c,’>/onda[a' 
su juicio, oídas las razones de los cap.’,a’B’las< ‘ e 
clarantes, y el resultado se publicará poz

8 Las patentes para los buques del cab'':^c 7 
demás embarcaciones menores, comnrendúi.,'** en 
el articulo 9, ® delaLz-y.se regularán por el arrn'1'fr^ 
de que hubiere constancia en los registros de 1<Z 
Comandancia General de Matrícula».

9. Las patentes serán impresa» y contrasellado» 
con el sello de la Hacienda, v llevaran la» firmaa 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10. En el mismo documento so inserte *an ínte
gros los artículos de la ley «roneral de patentes de 
giro, que espresan las clases efe establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ella».

11 En la» nuevas patentes pobre rarno» no 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá lado 
2í delcorriente, en la parte que haga referencia a 
ollas.

12. Comuniqúese a quienc3 corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a torios los Deoarta- 
mentos de la campaña, insértese en el diarioUniver 
al por 60 días y dése al Registro Nacional, 

Oribe.
Juan M. Perez

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1.° Todos loa establecimientos on ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomnrán otra Patente paráoste año, 
o domas de la que les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacondado que posoa de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinto posos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cion.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será ol de tros por ciento so
bro las rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. So oxceptuan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las do todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea'su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán
I treinta y cinco pesos : los lanchones de desear- , 
| ga un peso por toneladas : los buques dol cabota- 
I ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
I 45 á GO toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quinco pesos*, las 

I barracas de desarmadores de buques sesenta pe- 
1 sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
¡ abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba- 
I nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los emploados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El-valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y ol de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan 4 los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante-que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados 4 sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y on Ja Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur. 
rirán en >la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
do crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge- 
nerdi.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

I
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PEREZ.

pesada

DECRETO.
Ministerio db Hacienda.

Aguardiente Je 34 grados.......................
Id. anisado de 20 id....................,
Id. en damajuanas......... ................... .

Aceite de comer en barriles..................
Id. en botija de |............................... .
4d. de Francia en botellas........ 
Id. de linaza..........................................

Almendras con cascara...........................
Anís-en grano.»
Avellanas...................................................
Azúcar de la Habana blanca [no hay]

J 3. terciada • ••••««•< 
•]d. del Janeiro blanca 
Id. terciada..... 

Aceitunas... ... .. - 
Arroz de la Carolina 

Id. del Brasil
Anchoas .... 
Brea..............
Barajas finas

Id. ordinarias 
Bacalao................
Café de la Habana.,.

Id, del Brasil .... 
Cigarros de la Habana 

ld.de segunda....
Canelón.........................
Carbón de piedra........................................
Cera blanca en pasta....................•........... ’
Cerbcza en botellas  ....................*.......... '
Caña de la Havana 20 grados.................. ¡

Id. del Parati 20 grados..................... !
Cobre en galapago.....................................
Crémor <• •• . ..............................................
Estaño........................................ ...................
Fsteras de Malaga......................................
Fideos surtidos................................... ........
Fariña ...........................................................
Felpudos ................................. .....................
Garvanzos ....................................................
Galleta de Norte América........................
Jinebra de Holanda 20 grados.................

Id. en frasqueras..................................
Id. de Norte América..........................

Harina 4e Norte América.................
Hilo carreto de Cataluña......... ...............

Id. de Jenova 
Hoja de lata...........
J timón es.....................
Javon de Norte América

Id. de España 
Id. de Francia

Jarcia, de cañamo 
Lonas de Rusia 
M&rroquines... 
Mantequilla ...
Papel florete de Cataluña 

medio florete, 
florete genovés 
medio florete 
estraza chico 

de Málaga., 
de Holanda

Id 
Id. 
Id. 
Id.

Pasas 
Queso,
Sarga de Malaga,. • 
Sal abordo..............
Tabaco de Virginia

Id negro del Brasil
Te, perla..

Id. hyson 
Tiigo...........
Vino del Priorato 

venicarló 
Cette, .. 
Sicilia. • 
Malaga dulce 

id. seco.. 
moscatel en botellas 

Vinagre de yema.... .... 
Yerva correntina...................   •

Id* de Parnaguá......... 
Id. de Cangosú........... . •

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

EXPORTACION
Cueros patente.............................

• Id. ’ ------
Id.
Id. de caballo.

Carne tasajo.........
Astas puro novillo.•••••••••••«••••••
Lana limpia....................................................

Id Sucia.............................................. ..
Clin limpio colas.......................................

Id. mezclado............................ ............
Maíz.
Tiigo del país......... •......................................
Muías, media mansas...................
Velas de sebo................................................
Sebo en rama............................,................
Grasa........... .......................................

de campo do 30 libras.
id. id. de 25

pipa 
»

una 
arrobi 

una 
docena 
gnlon 

quintal 
» 

arroba

cuñete 
barril

gruesa 
»

quintal

libra 
tonelad 

libra 
docena 

pipa 
» 

quintal 
libra 

»
pieza 

arroba 
» 

docena 
arroba 
barrica 

pipa

pipa 
barrica 
quintal 

» 
cajón 
libra 

quintal

piezas 
docena 
libra

resma

cajón 
docena
vara

¡ fanega 
quintal 
arroba 

libra 
»

fanega 
pipa

docena 
pipa 

arroba

quintal 
millar 
arroba

quintal
1 »
fanega 

<<
una 

arroba 
»
»

Las harinas 
extranjeras pa
ga 'án (i la intro 
duccion por la 
cácala siguien* 
te.

Caundo el va 
lor del trigo en 
elpais sea do 
2 a 3 pesos fu* 
liega pagarán 8 
pesos por barrí 
ca.
De3 á 5 G pesos 
De 5 á 7, 4 id. 
De 7 á 9, 2 id. 
de 9 arriba 1 id 
l’or derecho á* 

dicional >0p. g 
sobre su valor.

El trigo pa
gará a su intro. 
ducrion tres ps. 
fanega cuando 
el del país val
ga de 2 á 3 ps. 
De 3 á 6, 2 ps. 
De 6 á 10 id.

Y escedtendc 
nado.

pOr derecho 
adiciona 3 p §

I
¡
i

I
t
i

I
i

I

i
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MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compr dores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se ob’ígaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que 1o hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una emisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada do conflictos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° 7odos los créditos activos 
dei Erario procedentes de contratos 
lebrados con particulares por venta 
propiedades públicas* de cualquiera 
se y denominación que sean, que no 
biesen sido satisfechos en los plazos 
tipuladosen las respectivas escriiuraSf 
deberán estar pagados, y chanccladas 
estas, antes dei dia 15 del mes de Oc
tubre de; presente año.

2- Pasado ese término, todos los deu* 
dores que se hallaren en el caso del ar
ticulo anterior, serán competidos ejccu* 
tivamente al pago del principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu
biesen fenecido los plazos otorgados en 
1a escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Ministerio 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
neral una-relación nominal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
á-que se sugetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportúnamente, 
y por la vía mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adouda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Ju AN M Allí A PeRF.Z.i

ce- 
de 

cía* 
hu.
es* 

>•

(

)

Montevideo, Junio 26 de 1835. 
-Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de uuevas paten

tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23 dclque rijc; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los-dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubieren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de Ja campaña en los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto do sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que cstubiere situado.

4 Los propietarios de lincas, que no son eccp- 
tuados por clarticulo,5dclaJcy, pagarán loque

ABZÍMETZCA IvíSKC AN-
TIL Y TENEDURIA DE LIBROS.

1=^NSTADO per algunos amigos, rnc he decidí- J hdo á abrir un cursó de aquellas dos c’cnci: B, 
lue<ro que se reuna un número regular de jóvenes, 
á los cuáles enseñaré por los tratados que sobre ] 
ellas hice imprimir en Buenos Ayre3 en 1829 cspli- 
cándcles al mismo tiempo el modo de redactar los. 
documentos que se usan en el comercio y los per
juicios que podrían organizarse de no estar debi
damente redactados.

El curso terminará a los diez meses de haberse' 
empezado y los que los hubieren seguido, podran 
contestar a las preguntas que sufrieron los indivi4 
dúos que presenté a exámenes públicos, en uní 
de las Salas de la Universidad de Buenos Ayrcsj 
en Agosto de 1832

Las lecciones duraran una hora, ó poco inas. 
Se preferirá la mas comoda para la generalidad <le 
los que deseen cursar, y sera probablemente des
pués de oraciones. J

Los que gusten inscribirse podran hacerlo en la 
Librería de D. Jaime Hernández, calle de S. Gal 
b ielnúm. 63 donde podran ver el co. tenido do 
cada una rio aquellas obras así como el piogramá 
de Io3 exámenes arriba indicados.

Joaquín Pedralbes.

aviso interesante. 
^N la calle de 8. Pedro puerta núm. 73 hay una 
^gKhermosa esquina queso va a desocupar, y so 

. quila, es muy apropÓBito para casa de trato, por 
el local y su comodidad el que la necesite puedo 
ocurrir a loa altos de la misma esquina donde vivo 
su dueña y podra tratar- v ect. 3—

ld.de

